
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MUTATA, ANTIOQUIA 

  

Radicado No.        05-480-40-89-001-2022-00239-00 

Proceso Prueba Extraprocesal 

Solicitante CHRISTIAN MARIO FUENTES CHARRY 

Solicitados Gobernador mayor el Sr. JAVIER DOMICO 

DOMICO, C.C. 8.419.018 o quien sea 

reconocido actualmente como mandatario 

del CABILDO MAYOR INDIGENA DE MUTATA – 

ANTIOQUIA. 

Decisión Admite Prueba Extraprocesal 

Interlocutorio  083 

 

Mutatá, Antioquia, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés 2023 

 

Solicitó el togado CHRISTIAN MARIO FUENTES CHARRY apoderado 

judicial del señor GABRIEL DE JESÚS OCAMPO, al despacho, se sirva citar 

y hacer comparecer para que se practique prueba extraprocesal 

INTERROGATORIO DE PARTE, bajo juramento a JAVIER DOMICO 

DOMICO, C.C. 8.419.018 o quien sea reconocido actualmente como 

mandatario del CABILDO MAYOR INDIGENA DE MUTATA – ANTIOQUIA; 

sobre los siguientes hechos:  

 

1. La existencia del contrato civil para la construcción de una obra 

que se celebró el 15 de mayo de 2010 entre el señor GABRIEL DE 

JESUS OCAMPO VAHOS en calidad de contratista y el señor 

JAVIER DOMICO DOMICO en calidad de contratante, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 8.419.018, 

quien para el momento se encontraba ocupando el cargo de 

Gobernador Mayor del Cabildo Mayor Indígena de Mutatá.  

 

2. Lo segundo que se pretende probar es la existencia de la 

obligación pendiente por pagar por parte del CABILDO MAYOR 

INDIGENA DE MUTATA.  

 

Dado que el artículo 183 y 184 del Código General del Proceso, permite 

la práctica de la referida prueba de manera anticipada y la misma 

cumplen con las exigencias de dicha norma, se accederá a la fijación 

de fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de interrogatorios de 

parte.  

 

Corolario con lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Mutatá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente prueba extraprocesal, solicitada por 

CHRISTIAN MARIO FUENTES CHARRY apoderado judicial del señor 

GABRIEL DE JESÚS OCAMPO consistente en practicar prueba 

extraprocesal INTERROGATORIO DE PARTE, bajo juramento a JAVIER 

DOMICO DOMICO, C.C. 8.419.018 o a quien sea reconocido 



actualmente como mandatario del CABILDO MAYOR INDIGENA DE 

MUTATA – ANTIOQUIA. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la referida diligencia 

el 16 de marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  

 

TERCERO: NOTIFICAR al señor JAVIER DOMICO DOMICO, C.C. 8.419.018 

o quien sea reconocido actualmente como mandatario del CABILDO 

MAYOR INDIGENA DE MUTATA – ANTIOQUIA, la presente decisión en los 

términos del artículo 183 en concordancia con los artículos  291 y 292  

del Código General del Proceso. Para lo anterior se pondrá a 

disposición del apoderado, boleta de citación emitida por el 

despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 006 fijado en un lugar visible  de  la 
secretaría del Juzgado hoy 23  de febrero  de  2023, 
a  las   8 A.M. 

 

La Secretaria 


